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AAOLI Managua, D. N., Miércoles 29 de Octubre de 1947 NO 236 
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Considerando: 
Que en escrito del dieciseis de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 15, 
Contralor!• Especial de Cuentas Locales. PAg. 2213 el set\or Gonzalo Mejla Ch., en eu carácter 

de Defensor de Oficicio de cuentadantee, pi
dió se Je mandase a tener por personado en 
Jas presentes diligencias como apoderado de) 
seftor Palma, presentando conio prueba de 
su legf tima personeria, copia del poder origi-
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nal suscrito a su favor, pidiendo por último 
• 2216 se le mandase correr loe traslados de ley a 
• 2216 las partee; y 
: 2216 Considerando: 
• ~~~~ Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
• 2218 con Decreto Legislativo No 473 de 13 de 
• 2219 Septiembre de 1946, por valor de Das Mil 
• 2220 Ciento Veintitrés Córdobas y Siete Centavos 
• 2220 (C$ 2,123.07), incluyendo loe términos de 

apertura y cierre; y 
PODER EJECUTIVO :. Considerando: 

GOBERNACION Y ANEXOS 
Que habiendo sido desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Ja Judicial y no habiendo ningún cargo pen. 
Sala de) Tribunal de Cuentas. Managua, D. diente, el Defensor senor Mejla Ch., en 
N., treinta de Julio de mil novecientos cua- escrito de dieciocho de Julio de mil novecien
renta y siete. Las diez de Ja mat'iana. tos cuarenta y siete, folio 19, pide llamar 

Examinada que fué por el sefior Conta- autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
dor de Glosa don· Max. Cabezas, la cuen- del sefior Palma, y olda la opinión del seftor 
ta de Ja Tesorerfa Municipal de El Viejo, Fiscal General de Hacienda está de acuerdo 
Departamento de Chinandega, que el eet\or con dicho pedimento, como puede verse al . 
Constantino Paln:ia. mayor de edad, casado, reverso del mismo folio 19; y 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como Por Tanto: 
Tesorero Municipal, durante eJ periodo del Con tales antecedentes corridos loa tráml· 
primero de Enero al once de J ufio de mil tea de derecho, con apoyo del Artfculo 161 novecientos cuarenta y tres, · 

Resulta: de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
.. Que según Carta-Cuenta que obra al folio Cuentas de 16 de Diciembre de 1899, segun-

12 d~ este expediente, hubo un movimiento da edición oficial y De~reto Ejecutivo de 30 
d 1 E d S. M"I e· de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· e ngresos Y gresos e iete 1 iento mitador Judicial en.nombre de la República Noventa y Siete Córdobas y Sesenta y Cua· 
tro Centavos (C$ 7,197.64), incluyendo los de Nicaragua, definitivamente, . , 
términos de apertura y cierre; y Falla: 
. Considerando: Que esta cuenta tal como se deja relacio-

Que habiendo terminado Ja Glosa Admi- nada es buena y por consiguiente se aprue
nlstrativa de esta cuenta, el Contador que ba, quedando el señor Palma, de calidades 
la tuvo a su cargo Jadió en traslado aJ senor conocidas en autos, junto con su fiador soli
Jefe de esta Sala, como consta del auto de dario, libres y solventes tanto con las rentas 
las ocho de Ja maftana de) diez de Junio de del 10% de Sanidad como con las del Tesoro 
mil novecientos cuarenta y cuatro, folio Municipal de El Viejo, Departamento de 
11, que este funcionario dispuso que las pre· Chinandega, por lo que hace al periodo del 
aentes diligencias fueran pasadas al suscrito, primero de Enero al once de Julio de mil 
para Jos efectos del trámite judicial y falJo, novecientos cuarenta y tres, debiéndosele 
por Jo que al folio 14 se proveyó el auto en extender al senor Palma, copia de esta 
que se declaró abierto el periodo judicial de resolución para que le sirva de suficiente 
esta cuenta; y finiquito. 

• 1 

-

www.enriquebolanos.org


,, 
' 

¡ 
1 

t 
1 

• '1f -

~r"~~_.,,;~.·. 

:.···.· 

7'"221f .... - - LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
Gaceta• y archfvese.-Orlando Selva.-Gui-
llermo Castellón C., Srio. · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mite¡¡ de derecho con apoyo del Articulo 151 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribiinal de 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. Cuentas de 16 de Diciembre de 1899,'segun
Sala del Tribunal de Cue.ntas. Managua, .da edici~n Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
D. N., veinte de Marzo de mil novecientos de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-
cuarenta y siete. Las nueve de la mafiana. md i~Na~or Jud.i_ci~dl efin !1t~m.1_b_r.~ df.~ .I! ~!!R&!>l.is.! 

Examinada que fué·por el sefior Contador e 1caragll8, e m 1vamen e, . 
don ij:umberto Meda!, Ja cuenta de la T,eso- Falla: ' 
rerfa Municipal de la Villa de ·El Carrrien, (\ue esta cuenta,' t~I como s.e /lejJ 1.ela: 
Départiiriie"nfo-'de-Mánag'úa- qúe er·a·elfór cioiaaa =es. buen·a y . por consigJ'l'ente se 
Daniel Cas.tro Alegria, mayor de edad, casa- aprueba, quedando el sei\or ·Castro A., de 
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó calidades conor.idas en autos, junto con su 
durante el periodo Enero a Junio de mil fiador solidario libres y solventes, tanto con 
novecientos cuarenta y tres, , las rentas del 10% de Sanidad como coo las 

Resulta: del 'Te'soro ~uni.Cipal .de la Villa P.e El Car~ 
Que según Estado de Caja que obra al fo- men, Departamento de Managua, élebi.éndQ~ 

lio 5 de este juicio, hubo un movimhmto de sele extender al señor Castro A., c<>"J?ia' di!. 
Ingresos y Egresos en Cªja de Un Mi,l Tres- e~fa . .r~so!u~i6n para ·q~e Je :sirv~ d.e ~@cieg~ 
ciéntos Cincuenta y Tres Córdot-as con Cin te imquito. 
cuenta y Ocho· Centavos (C$ 1,353.58), in- . Gópiese, notifiquese, publfquese en 1La 
cluyendo los t~rminos de apertura y cierre; y Gaceta• "y archivese. -Orlando Selvf.~Gyi: 

Considerando: · ' ller~o Castel!ór_i q., S~io_. . : · º 

Que habiendo .términado la Glosa Admi-
nistrativa de esta cuenta, e1 Contai:lor que 
la tuvo a su cargo la di6 en trásládo al se
not Jefe de esta Sala, como consta del auto 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
f •• ',. .. 

de las diez 'de la mafiana del dieciocho de No 16 
Octubre de mil novecientos cuarenta' y uno, El Presidente de la Rep6blica, 
que este funcionario dispuso que fas preáeh- Considerando: · · 
tes diligencias fu eran pasadas al suscrito Que en varias ocasiones se ha presentado 
para los efectos 4el tr4mit~ ~udicial y fallo, al Ministeri9 49 fl~cippdlj Y P1Mi·~.o fúblico, 
según consta del auto de lai;1 diez y cuar.ep,t_ll el s.eñor FrancJSco González Granera, eu au 
y cinco riiinutós de la mafi.ana ·d~l dia ·veii)te carácter de Ex-4,dq:iini~~racJQr ~~ ~entas 
de Octubré-·dé' mil noveciepfo1f cu·arept!Cy ,del Departamento de Matagalpa, solicitando 
ci~co, folio 13, por lo que ar P.i~' ~el mi~IP.º le sean bonificados varios reparos que le ha 
se ~rovey6 él'~u.to en que se decl~rq á~i,ér~ foriµulado el T~ibunal de Cuenta.e c.uandQ 
el periodo Jµ~ic1al de ~st, cu1mta; y . · .. deeempei'ió el dicho cargo. QIJe :nendo ta-: · 

' · ·····Considerando:·-·- -- · les reparos ~e .poca inopta y 11 mayor parte 
,Que ~n escrito ·dé óric!3 de Enerp de por. falta de documentos. qu.e si bi.en 1.on 

m~~ novec~ent0s cuarenta y seis, folio }4., el inq1~pensabJee para el buen C<?Dt.r.ol de la 
senor Delen,or de Oficio de· cuentad~ntes, 9fic~n~. nq denuncian ~n proced1m~ento mal 
piqió se I~ maQd~s~ ~ tener por per,,onaclo mtenc1onado 13.n relación !JI maneJo de lqs • 
en las presentes d1hgencia~ comp apq_d,era- fondos .del ~ob1erno: 'i cpn flpoyo en la Lar 
do del eefior Castro A., or~sentando como ~e Bomficac1ón qe lq de Febrero de 1922 e 
prueba de su J~gitima· per~orieria copia del informe <lel Sr. Ptee1~~Qt~ del T.ribunal de 
pod.er origin,1 · su~crito a su favor,· pidiendo Cuentas de.13 de Septiembre próx1mp pasado. 
por último se Je mandase a"corrér los trasla- . . Acuerda: . . . 
dos de léy a las partes; y · • · • ···.. Umco:-·Bomficar al fl~doi Francisco Gon-

... · · .. . · • · · zález f}rapera, EJ·Administrador de &nt~a ' 
. Con~iderando: del Pep•rtamento i!Q Matagálpa. loa 11-

Que habiend~ sido presentada correcta gqif:mtee reparos . -· 
la cueqta del 10% de Sanidad y de confor- • · 
midad con' Decreto Legislativo ij9 47§ de Juicio del 29 de Agosto a 
trece de S~ptie'mbre ~~ mil novecientos cua- Dicjem'{Jre 1~43:· ' . 
renta y seis, por va~or de · Ochenta Y Och~ N9 2 de la Agep!!i~ Fi~cal 
Córdobas y Cmcuenta. y Un Ce!1t~v<?s • . . de Terra~ona a cargq ~l'!l se~ 
1 (C$ ~.51). Aprobación de S~mda4 u~~~rta tlor Héctor Salaiar, por falta 
al foho 16 4~1 present~ Exped1e~t~~ y en~rega ~e J?rO~\~ctos tt!legrá.: 

Considerando: · ~co~ en hquidaci~n ª~ '?" ~~p-
Que habiendo sido desvanecidos todos los tiem~re de 1945 . . Gi ~.Jq 

reparos formuladoe ti la pre11ente cuenta, No 1 d~ la. f\.~~q~1a f1~~-l 
en Ja Glosa Administrativa y Judicial y no d~ San pion~1no, ~ c~rgq ~~ 
habiendo nin26n cargo pendiente, el Defen- Gliberto Torutlo, ~~lt~.de car-
sor sefior Mejta Ch., pide llamar autos y go d~I valor de 3 cef~Iijca~os 
dictar sentencia, pidiendo por último se le d~ destace~ C$ 3.fW m_á~ O.l?Q 
mandae~ a correr loa tr~ladpe de ley a la1 P.M'- e! lns~~tutg ~fu. • 12.30 
partes; 1 , TOTAL: C$ 13.45 
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;.' Ju~w dei 1'> de Julio al 
18 de Agosto 1945: 

N9 '1 •• for cobro-incempfeto. 
en patentes de aguardiente C$ 31.00 

N9 11·-Multa, por falta de 
45 poderes a C$ 2. 00 c/u. más 
C$ 0~20 C'/lf. poi' timbres • 99.00 

TOTAL: C$ 143.45 

Cotnvmq.ueae .. -·Casa Presidencial-Mana· 
gu, Dr N.r OettJbre ocho de mH novecientos 
eaarenta y siete.-ROMAN Y REYES.-EI 
Seeretado dtt Estado en el Despacho de Ha· 
eie1lda y Cr~clito Público, Elfas Serrano. 

N913 ',• , 
Et Presidente de Ja República. 

en ueo- de las faettltade11 qae le otorg.1 el 
Arto. 219 No 17 de ta Ley de Garaotias • 

Acuerda: 
lO--Comisiónase al Director General de 

Sanidad Dr. Pedro Pabro Alvarez, para que 
a nombre dei Poder Ejecutivo del Estado 
acepte Ja escritura pública autorizada por el 
Notario Doetor GuiUermo- Areas Rojas en 
esta ciudad a la ona y cuarto de la tarde del 
dfa. niote de Agoet() det corriente an.o y por 
la eoal dofta Delia Burgos de Ramfrez. como 
apoderada generalisima de tnl esposo don 
Santos Ramirez hijo, donó a la Unión Sani· 
tarta fque es parte integrante de& Departa· 
mento Nacional de Salubridad Pública y de 
la Dirección General de Sanidad, organio
mos del Gobierno de la República) un lote 
de terreno plenamente identificado en la es· 
critura de Ja referencia con la condición re· 
eolutoria de edificar en él las construcciones 
correspondiente dentro- de dos años de la 
acettaeióia.. la eua} condición también acep
tará el eornisionado Doctor Alvarez. 

29-E• comisionado doctor Alvarez eeiíala
rt el Notario Público que deba autorizar la 
escritura de aceptación y los honororios de 
&te serán' pagad0tr por ta Direceióo Gene· 
ra1 de Sanidad. 

Comuniquese·-Casa Preeidencial.--Mana
gua, D. N., 20 de Septiembre de 1947.
ROMAN Y REYES. -El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. Elias Serrano. 

N9 55 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa y cada una de sus par

tes ef contrato qoe literalmente dice: 
Carlos Rins Opstaele, Director General 

de Estadistica, en nombre del Gobierno de 
Nicaragua. y Adolfo Lola BleQ, actual Ofi· 
cial Mayor de la Direcéi6n General de Esta
dhrtiea, y actuando en 1u propio nombre. 
ambos mayores de edad, casados. Oficinistas 
J de este domicilio. convienen en el siguiee· 
te Contrato: 

1 
El Gobierno de Nicaragua, represeotaao 

por don Carlos Rivae Opstaele. permite al 
otro contratante aceptar la Beta para esbl
clioa de especialización en el ramo estadtsa'!' 

ce que el Gobierno de los Estados U nidos ha 
ofrecido. 

11 
El Gobierno de Nicaragua se obliga a con

tinuar pagando el sueldo correspondiente a 
Oficial Mayor de la Dirección General de • 
Estadistica al. Sr. Al!olfo Lola Bien. mien
trae dure e• entrenamiento técnico-práctico 
del referido Sr~ Lola Bien. siendo entendido 
que el término de entrenamiento DO excede· 
ri de on art<>. 

III 
El Gobierno de Nicaragua se com1>romete 

a entregar al Sr. Lola Bien la cantidad de 
DoscientOJI Dóllares (US$ 200.00) tan pron· 
to sea autoriz \da la salida del Sr. Lota Bien 
por las autoridades respectivas. Dicha can· 
tidad será reembolsada al Gobierno de Ni
carague mediante abonos mensuales de Cien 
Córdobas (C$100 00>, descontados del euel· 
do mensual que como Oficial Mayor de Es· 
tadistica le corresponde al Sr. Lola Bien, a 
contar del mes de Noviembre del afio en 
curso. 

: IV .t 

El Sr. Lota Bien se compromete a acep
tar y aprovechar en su plenitud la Beca que 
para estudios de especialización en el ramo 
estadístico ofrece el Gobierno de los Esta
dos Unidos. bajo las condiciones propuestas 
por dicho Gobierno y en los términos que 
por este contrato se estatuyen. 

V 
Asimismo. el Sr. Adolfo Lola Bien ee com: 

promete a que una vez terminado su entre
namiento, prestará sus servicios por un 
término no menor de doB aí\os en la Direc· 
ción General de Estadistica. devengando el 
sueldo que el Presupuesto General de Gas· 
tos sen.ale para el cargo que en el futuro 
desempefle. 

. VI 
Ambas partes contratantes convienen en 

que las estipulaciones de este contrato serán 
válidas siempre que el Sr. Adolfo Lola Bien • 
sea autorizado a salir del paia a más tardar 
el dia seis de Octubre del corriente aflo y 
que antes de esa fecha le hayan sido ente
rado la cantidad de Doscientos Dóllares 
(US$ 200.00) en loe términos y condiciones 
expresadas en lae cláusula tercera de este 
Contrato. 

VII 
En caso qu" cualquiera de las dos partes 

faltare a las estipulaciones contenidas en 
este contrato, ambas partes quedan comple
tamente exonerados de las respectivas obli· 
gaciones que por la presente se estatuyen. 

Managua, primero de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.-Carlos Rivas 
Opstaele, Director General de Estadistica. -
.Adolfo Lola Bien. . -

.. '~ 
- Comuniquese-··Casa Presidencial···Mana· 

nagua, D. N., 19 de Octubre de 1947. -
ROMANY REYES.-EI Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda 1 Crédito 
Ptíblico, Elias Serrano. 

·1 
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Comunfqueee--Casa · PreeidenciaL--Mana· • 
gua, D.N .. 22 de Octubre de 1947.·-RO· 
MAN Y REYES.- José H. Montalván, Secre
tario de Educación Pública. 

N9 46 :_Nosotros Elfaa Serrano, Sub-Se· 
cretario de Hacienda y Crédito Público, en· 
cargado de Despacho, por una parte, y Ma· 
nuel Otero Hernández, en su calidad de 
Gerente-Propietario de la Radioemisora 

• •Ecos de Américu, hemos convenido en N9 282 
celebrar el siguiente cóntrato: El Presidente de la República, 

l.·-EI Sr. Otero Hernández, que para Acuerda: 
mayor brevedad se denomirá el cContratia- Unico:--Subvencionar a partir del lo de 
ta1, se compromete en so calidad antes Octubre del corriente afio, con la suma ínen
dicha, efectuar propaganda dos veces al dfa, sual de Cien Córdobas (C$ 100.00) en el 
durante un minuto cada vez, propagando Departamento Managua, al ~eftor Jos6 
loe artfculos que vende la Sección Filatélica Joaqufn Ulloa L. Esta erogación se impu. 
del Ministerio de Hacienda, a contar del tará al Título VIII, Cap. XX del Presupuea· 
primero de Agosto al treinta y uno de Di- to General de Gastos vigente. 
ciembre del corriente afto. Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana-

11.··EI Gobierno pagará al contratista, en gua, D. N., 20 de Octubre de 1947.-V. M. 
la forma acostumbrada, por bl propaganda, ROMAN.--EI Secretario de Educación Pú· 
la suma de Cincoenta Córdobas (C$ 50.00J. blica, José H. Montalván. 

111.·-El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir este Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a loa diez dfas del .mes de Sept. de mil no
vecientos cuarenta y aiete.-Elfaa Serrano, 
Sub-Secretario de Hacienda y C. P.-Ma
nuel Otero Hernández, Contratista. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tea el Contrato que antecede. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana-
. gua, D. N., diez de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. -ROMAN Y RE· 
YES. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, Elfas 
Serrano. 

EDUCAClON PUBLICA 

, N9 281 
El Preaidente de la-República, 

Acuerda: 
10 •• RPconocer a la Profesora del Departa· 

mento de Jinotega, aettorita Leticia Rivera, 
el Sobresueldo correspondiente a cinco (5) 
atloa de servicio en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos le· 
gales a partir del 10 de Noviembre próximo. 

Comunfquese--Casa Preaidencial. ··Mana
gua. D. N .• 18 de Octubre de 1947.--RO· 
MAN Y REYES.--Arnoldo Aletnán S., Sub· 
Secretario de Educación Pública. 

N9 216 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
10 •. Reconocer a Ja Profesora del Departa

mento de León, aefiorita Angeles Berrfos 
Mayore-a, el Sobresueldo correspondiente a 
seis [6J ai'ios de servicio en el Magisterio 
Nacional, C'>mprobados legalmente. 

20--El presente acuerdo surtirá efectos le· 
galea a partir del 19 del próximo mes de 
Noviembre del año en curso. . 

N9 898 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unieo:- Cancelar el nombramiento del Sr. 

Juan Ordófiez, del cargo de Profesor de la 
Escuela Grl\duada de Varones de la ciudad 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, 
a partir del 19 de Octubre en curso. 

Comunfqueee.--Casa Presldencial.--Mana· 
gua, D. N., 8 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub-Secre· 
tario de Educación Pública . 

N9 936 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Cancelar la Escuela Mixta Rural 

La FJor N9 2, jurisdicción de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, cuya Directora y 
Profesora es Angélica Al faro, a partir del 
19 de Octubre en curso. · · , 

Comunfquese.--Casa Presidencial. --Mana· 
gua, D.N., 22 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.--José H. Montalván, Secretario 
de Educación Pública. 

NO 895 
El Presidente de la Rep1iblica, 

Acuerda: 
19-·Conceder tréa meses de permiso con 

goce de sueldo' Integro, de conformidad con 
el Articulo 322 Cn., a la eefl.ora Emérita de 
Santamarfa, Profesora de la Escuela Gra· 
duada de Nifias de Ja ciudad de Chinande· 
ga, Departamento del mismo nombre. 

29--Nombrar en lugar de la Sra. de San· 
tamarfa y por el tiempo que dure este per
miso a la Srita. Daysi Pefi.alba, quien de·· 
vengará el sueldo de ley. 

Este acuerdo surte efectos a partir del 10 
de Octubre en curso. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. ·-Mana· 
gua, D. N. 8 de Octubre de 1947.··RO· 
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., Suf>. 
Secretario Ol' ~gt,icación Pública. 

··1 ----., 
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NQ 938 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo integro, de conformidad con 
el Arto. 322 Cn., a la Sra. Artemisa Vado 
de Sánchez, Directora y Profe sora de la Es· 
cuela de El Domingazo de la ciudad de Gra· 
nada, Departamento del mismo nombre. 

29·-Nombrar en su lugar y por el tiempo 
que dure el permiso, a la Srita. Esperanza 
Sevilla, quien devengará el sueldo de ley. , 

39--El presente acuerdo surtirá sus efec
tos legales a partir del 1 Q de Agosto del año 
en curso . 

. Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 23 de Octubre de 1947.·-ROMAN 
Y REYES.-Arnoldo Alemán S., Sub-Se· 
cretario de Educación Pública. 

Nq 25 
Et PrP1ldente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
Uolco:-Aprobar en todae 1111 partee el 

algulente Contrato o Imputar a la eroga· 
cl6n a la Partida que 1ef'íale el Pre1upue1 
to de Gaeto•. del Ram'J, 

Carloa G'aoera. Jefe Político del Dapar· 
tamento y Prealdente del Patronato E1co 
lar de Le6n, en representación del Gobier
no y .con autorlzacl6n del Mlnllterlo de 
Educación Pública, por una parte, y el 
Sr. Julio Betanco, por otra, han convenl· 
do en celebrar el alJl'ulente Contrato: 

. I 

El Sr. Betanco dá en arriendo al Go· 
blerno por el término de tre1 me1e1 a con· 
tar del primero de Julio del corriente af'íJ, 
una casa qae paaee en Achuapa, para que 
1lrva de local a la Escuela Elemental Ng 2, 

de ese lugar. 
11 

El Gobierno p 1gará al Sr. Betanco por 
Hte arriendo la cantiiiart de Cuarer.ta y 
Cinco Córdoba. (C$45.oo), mensuale1, ea 
la Admlnl1tracl6n de Rentu del depc1rta
meoto medlaote la form¡¡ a~o1tumbrada. 

111 
Serán de cuenta del Sr. Betanco, la 

limpieza de la calle y 1olar, Ju repuaclo· 
nea de loa deperfecto1 que ocurrieren por 
fuerza mayor y el blanqueo del local eo 
el me1 de Mayo, lo ml1mo que el pago 
de 101 lmpueatos locale1 e1tablecldo1 o por 
e.atablecerae. 

IV 
El Gobierno te re1erva el derecho de 

roaclndlr ette Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual ftrmamo1 et preaeote 
Contrato en cuatro tantos de uo ml1mo 

. tenor en la ciudad de León a los tres diaa 
del mea de O..:tubre de mil noveclentn1 
cuarenta y 1lC!'tC!'.-Carlo1 Granera, Jefe Po· 
lhlco. -Jallo B !tanco, _(;ootratllta, 

Comuoique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 7 de Octubre de 1947.
ROMAN Y REYES.-Jo1é B. Montal· 
ván, Secretarlo de Educación Pública. 

Nq 524 
Arnoldo Alemán Sandoval, Sub-1ecreta· 

Flo de Educacl6n Púbtlca en repre1enta· 
cl6o dPl ~oblerno por una parte y la Sra. 
María Tere1a Sánchez, propietaria ·de la 
Editorial Nuevo• Borlzonte1; en 1u pro· 
plo nombre y rC!'pre1entaclOn, por otrir. 
han convenido en celebrar el contrato con· 
tenido en laa cláu1ula1 1lguleote1: 

1 
La Sra. Sánchez, 1e compromete por 

medio del presente contrato a hacer el 
trabajo tipográfico de Imprimir y encua· 
dernar 101 algulente1 llbroa, para la Se· 
cretaría de Educacl6o: Do1 Mil (2,000) 

ejemplares de la Guia del Mae1tro Rural, 
por la autora. Srlta, Sua L. Barquero y 
Qnlnlento1 (500) ejemplare• del Libro cLa 
Madre> del Dr. Carlo1 A. Morale1. 

11 
Et Gobierno pagará a la Sra. Sánchez 

por todo el trabajo mencionado, la caotl· 
dad total de C!uco 1 Mil · C6rdoba1 , , .• 
(~5.00.00). pago que te hará en Te1oreria 
General, por medio de la Admlol1tracl6a 
de Rentae de Managua, en la forma 11· 
gulente: Un Mlt Q11lnlento1 C6rdobaa • , , • 
( <J 1,500.00) men1uale1 a partir del me1 de 
Diciembre huta completar el valor total. 

111 
La Contratl1ta Sra. Sánchez, 1e compro· 

mete a entregar todo el trabajo a mál tar• 
rlar el día dos. de Febrero de Mil Nove· 
cll!nto1 Cuarenta y Ocho, a entera aatl1-
facclón de la Secretaria de Educación Pó.
bllca. Aalml1mo 1e compromete a no re· • 
1ervarse ni un 10!0 ej"mplar de 101 llbroa 
que Imprimirá para utlllzarlo en flne1 co· 
merclale1. · / · 

En fé de lo cual flrmamo1 el pre1ente 
contrato, ambas partet, sin hacerle nlngu· 
na modtflcaclOo, en la Secretaría de Edu· 
cacl6o Pública, a 101 doa dlat del me1 de 
Octubre de Mil Noveclento1 Cuarenta y 
Slete.-Maria Tere1a Sánchez. -Arnoldo 
Alemán S. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Ulco:-Aprobar en fodaa 1u1 parte. el 
contrato que antecede e Imputar la eroga
cl6o al Thulo VIII, Capítulo XXII loe, , 
a; df 1 Pre1upue1to. General de Gaatoa VI· 
gente. 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.~Ma· 

nagua, D. N., 2 de Octubre 1947.-V. M. 
ROMAN.-El Sub·tecretarlo de Educacl6o 
Pública, Arooldo Alemán S. · 

j 
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N~ sis 
Jbté B. Monhrlvio, SectetZilo' de Edu

cdct60 P&blléw, en teprelefitiiél6rr de1 Go 
blertib, flb't uria pirrt¿ y la eefto1'1ra Erm1a 
tina Barberena en nombre y , repre1enta· 
cl6n de don Sal\'itdor Barberena por otra-, 
lhrti veñldb ~ bélebrár et· tfgufente con· 
ttlltb: ;; 

1 ' 
El St1 Barbetena tia erf arttettdó al Go 

b'tlrti6, por el tértiltntf de fin a'fto, a pir
tlt d~t día J>r"fdl4;to' d~ Septfecífbt~ del co
tfleflte ano, ai dllf 6ltlafo' d,; .Agotto de 
mil n6•eclentof ttiiir~htfocboJ una cala 
que poace en Granlida, Departamento de 
Granada; para que alrva de lbcal a la El' 
cuela Anexa del Colegio cLa lrimaculadu 

· de e1a ciudad, 

It 
El Gtfüfert'id f>agáfi il . Sr, BárlJet!na; 

fa Untldad dé Doíclerittia C6idutiiil • • • (et foo.dó) rf>enldald, como táodn_ dé 
drh:rHfattUento, pígo qál! ae liará ~fi Téíó· 
reria Gerit!taf, p6t ttietfld d~ lá /tdfillrila 
tracl6r. de RentH de la ciudad de Grana• 
da; en la forma acóitumbratia. 

111 
Seré.a por cberitá del arr~ndador el pa· 

t{6 d~ fo• lmpue1tt>1 tocalea e1tablecfió8 
1 8 qüé ié e'tablecleten, lila tt!puaclonelll 
quif 11i calla ttl!ceaite pata mantenerla eri 

· buertáli cd6dlclahei fté aH\llclo; higiene, 
tentllac16n !' llbfttlebte luz, áti como t!I 

. Blánqüeo de la tnt6nia en laa épb'Cat aco1 
tumbrada. 

tv 
·.. Ei Gobléroo 18 reaeiva' ei deréchó de 
• re1cindir ejte contrato cuando io eitlm~ 

conveniente, ael como prorrogarlo por uri 
afto, má1, lo mlirño que a bicer ia1 repa: 
raclo.ne1 y tlmpleza de fa ca1a, en ca10 
que la arrendadora DO cumpia con lo el· 
ilpuiado en la c'aujula tercera de este con; 
trato, 1lendo ~nteodl1o qde 101 gaato1 qb~ 
ocaalone cualquier reparacl6il y llmpleZli 
de la cau, 1erá deacootádo au valor dei 
éáuon men1ual de arr.,ndarrifeoto, huta 
completar el valor tota1 de lo guiado. 

v 
Ed fé de fo é6al fiff:1Hmoi 6i pte•e~íé 

contrato, 1ln hacerle ninguna ttiodlfiEacf6ri 
amb&1 parte1, en el local de la Secretaria 
de Educación P6bllca a 101 trea dia1 del 
me1 ce Octubre de mll ooveclento1 cua: 
{~ntl11i~ie.-Eroe1tlna B-trbereria.-Joié B. 
Montalván. 

El Pfe1ldente de líl Repdbltci, 
Acuerda: 

-qntco:~Af:irdbar i!n todál ldi p~ttd ei 
tbntfato qué tnti,t:ed~. e lmpbtlir_ la e!te; 
iitcl6b 1U título VIII, Cápilolo XX:t á~I 
Pre1upueato Ge1il'írál d& Gaitoí v1r~iit~. 

Comunique1e.-'Cá1u· Pre1ldenclal.- Ma· 
nagua,· D.N., 3' dé Octubre de •947.-V, 
ROMAN.-El Secretarlo de . Educacll>n 
P'óbllea, Jo1é B .. MontatVál'I. 

N9 52'8 ·-
Arn'ófdo Akmi1r Sandoval, Sut'f Set.,I!· 

tirio· dé Éducacl6l1 Pútifka', en '''Í'n'e1enta
clM det Góbfetno, y la áefto'rlta' Sa'tit t. 
~arqúeró, 1\úyor de edad, ioltera, Mae1tra 
de Ed'tJcadón, y de e1te domicilio, y éi<:
tU'llodo por 1i, convlenen en celt>brar el 
contrato · contenldo en . lu cláu1ulaa al· 
gulente1: 

I . 
L'4 ieftótlfa Barqueia, por DJedlO' de ee· 

t-6 éontrato, vende, cede y frupaa;r al Go
bierno de Nlcara·gua, tódaf y cá'da- an'o de 
au1 derecbo11 y acclone1, que como autora 
tiene 1obre la obra Clentífico-Pedag6glca, 
denominada «Guía del Matatro Rurali., 
quedando el Gobierno de Nicaragua, romo 
O.alto poleedol' de e101 derecho1 y aéclo· 
nea para hacer nuevas edlclone1. 

11 ~ 
El Gobierno pagará a la aeftorlta Bu· 

quero, como precio único y total de . esta 
venta,. la cantidad ,-tie Siete Mii Córdobu 
(<S 7,000.oc-) pagd que 1e huá en :reaore· 
rict General, por medio de la Admlnl•tfa· 
clón de Renta1 del DepartameNto de Ma· 
nagua, en la forma aco1tumbráda. 

Íll 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

reaclodlr e1te contrato, cuando fo e1tfme 
conveniente, En ft! de lo cual firma· 
moa el pre1ente contrato, amba1 partes, 
ea el local de la Se;retaria de Educación 
Póollca, a 101 cuatro díu del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta v alete. 
Sara L. Barquero.-Arnoldo Alemáu S. , · 

El PreHdente de la Repúbtfca, 
Acuerda: 

Unlco.-'Aprobaf en· todas 1ua partea ~I 
contrato que antecede, e Imputar le& ero• 
gacl6n- a Remanentes de la Admlnl1tra· 
cl6n PÓbllca 1947-1948, del Pre•upuelto 
Generál de Ga1to1 vigente, _ . 

Comuníq uese.-Caaa Pre1lden.cla 1.-Ma· 
nagna, D. N., 4 de Odubre de 1947.:--V. 
ROMAN.- El Sub·1ecrefarlo de Educación 
P6hllca, A rnoldo Alemán S. • · ~: 

SECCION JUDICIAL 
. REMATES 

N9 3902 . 
Ditz mtilana, seis No,iembre próximo, locil Juz

gado, subastáráae predio urbano1 ubicado La Paz 
Centro, Departamento León, lindante: Oriente, Her·· 
cilla Parajón; Poniente, Tclésforo Rivas; Norte, ca· 
lle eriincdlo, ~ué:e9óres · Pedro Rivas; Sur, lánilri.o 
cnmc:dio, Htrcilia Pirlijón; · · 
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Avaláo: un mil novecientos ochenta y cuatro cór· N9 3867 
dobu. Ejecución: jullp Tellerla contra Julia P!rez Sl¡¡6u EapiAOJJI, soUcita iuulq 'uplelorio, finCJ 
Blanco. · cinco m&nzanaa .sltuid.a J>,Qto~, fi¡uitn~a li1Jdero,: 

Oyense posturas Orientt ~le y ~rc,cdes ~~morro; Poniente, Mer· 
juzg•do Civil Distrito. León, veintitrés Octubre cedes Chamorro- 1 Lola de Ora11ja; ~orte, ,call,e, ~!U', 

mil novecientos cuarenlisiete.-Ramón Ruiz R., Se.· Merc.edeJ ChamQrr.o. 
cr~tario. 2536 3 2 Opónganae téi:OJllJQ J,t.vl. 

Secretarla juzgado Civ'I Distrito. Riy,u, qulJ,1~ 
NQ 3901 -: · Oc.tubre mil 11ovccle,ntoa cuarcutisiete.-Jo~é Ci¡y: 

Cuatro tarde, tres _Noviembre próxl'mo, "matarise Mµiioz, -Srio. 
rllstica, Oriente, casa Maria López, Poniente, Norte, 
Jo.sé Diego Calero; Sur, Maria Rosalla López. Va-
lorada do1cicntos ¡órdobas. .... · · 

Ejecució11: José 'Diego CalerC11 contra sucesión Jo· 
sefina Hernindez. · 

Juzgado local. La Concepción, diecioch·o Octu· 
bre mil novecientos cuarentisiett.-Ouilln. Hern~u· 
dez, Srio. 2537 3 2 ' 

NQ 3919 
Viernes siete de Noviembre próximo, a las cuatro 

de la tarde, venderáse en subasta pllblica en este 
De~pacbo, lote de terreno de ochenta manzsnas, más 
o menos, si!uado en jurisdicción de Mateare de este 
0fputamento, lind•: Oriente, camino a La Ceiba, 
arroyo enmedio; Poni,nt,e, terrenos de juan lzabá y 
Aptc.oio lzabá; Norte, terrenos de Etanislap EspinQ, 
Eloy B¡altodano y .otros; y Sur, la Loma del Padre 
y 'el Mroyo Grande, limite de loi ejidos del pueblo 
de Matearr. Vén4ese tj"'cución Beatriz viuda de 
Castro Wa5smer, contra Alcidu1 ltabá. 

Serre.tarla JuzgJdo 2°. Civil del Dis~rito. Mana· 
gua, veintisiete de Octubre .de niil novccii:ntos cua· 
repta y siete.:-Orlando Seville, Srio. · 

~54~ 3 1 

NQ 3923 
Diez mañana, doce Noviembre entrante, remata

ráse ute Juzgado mejor postor, finca urbana situa· 
da ciudad Diriamba, compuesta solar treinta varas 
eu fUadro, conteniendo casa cañón y mediaguae, 
limite.da: Oriente, sol1r Enrique Baltodano; Poniente 
y l'¡orte, calles públicu; jSur, predio Primo Marlínez. 

Valorada eeis mil córdobas , 
Yé.edese ejccució11: A!manzor de la Rocha contra 

Blanca Aragón de Outiérrrz. · ·· 
Juzgado Civil Distrito. jlnolepe, veinticuatro Qc. 

tubre a¡il novecientos cuarentisiete.-Máximo RQ.o 
min A., Srio 2556 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
. No 3832 '"' 

lsolina Valle de UrruÍia, solicita titulo suplttorlo, 
lote de terreno, veinte manzanas de extensfón, ubj: 
cado sitio •san!~ An9!, j~isdi~clép JIF•rfl, Depar· 
lamento león, hndantt:· Oriente, ~10 J icaral; Ponien· 
te, Baldcmero Hidalgo, camino enmedio; f'llorte, 
Eleuterio Vallejos; Sur, Secundino ValleJ0s. .. 

Lo hubo compra Adán Oarcla. ·· 
l!sllmalo Quinientos Córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase thmino legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Octubre, mil 

r.ovecientos cuarenlisiete,-J, R. Saborio E, Secre· 
tario. 2491 3 1 

NQ 3859 
Juan Medina Santaelisa y Balblna Navas de Me· 

dina, solicita titulo supletorio, predio urbano, este 
Puerto, solar y casa, lindante: Oril'nte, predio lsi· 
dro Brav(I; P1Jnientt, predio Josefa Cuadra y Ange
la Romero v. de f'icadc ¡ Norae, predio de Margarita 
Sevilb; y Sur, calle enmedio, sucesores de Jorge 
Reitbel. Valorado doscien(~a córdobas. 

Interesados oplngansc té1mino legal. 
juzgado (mico local Corinto, diet y seis Octubre 

de mil nc.vccientu cuarenta y siete.-]. N. Domin· 
&uez.-M. Angel Varaas, Srio. .. 

2498 3 1 

2505 3 l 

N~ 3813 
Eusebio Matamoros, solfcitJ .muto supletorio lote 

terreno 'trefoticlnco manzanas valle Las Z•patai, lin· 
dante: Oriente, monte inculto y Ma_gdaleno Mayor· 
ga; Poniente y Sur, Eduardo Romero Silva; NQl'te, 
Eusebio Matamoroa, · · . · 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil DlatrUo. León, veinte Oclubre mil 

noveciento1 cuarentisltle • ...;.J. R. Saborio e,, Secre· 
t,rio. · · · · ·· 2519 3 1 · 

N9 3874 
Lula l6pez Rulz, solicita tLtulo supleto~io terrtnQ 

está turisdiceión, Linda: Oriente, Rafael R11iz; Bo
rilente, José León Ruiz; Norte, Mateo 1l.imendi¡ 
Sur, felfpa L6pez, camino enmedio. 

Oposición preséntese término legal. 
juzgado Local Civil. Muay1, veinte de Octubre 

de mil novecientos cuuenta y siete.-V. Velásqucz, 
~rlo. . •···· · 2517 3 1 

N9 3875 . 
D-.ita Toribla Herrera, niayor edad, asada, de · 

oficio• doméaticos, de este vecindario, solicita titulo 
supletorio de un 1olar y casa, cubierta a>n tej 1, 
forrada con tablt, 1iluado1 cantón La Parroquia~ 
esta población, lindante: Oriente, Salvadora Hen:era; 
Poniente, mediando callr1 Encarnación Hernández¡ 
Norte, Antonio Cbévtz¡ y Sur, mediando calle, la~ 
llna Herrera. Vale dóscientos córdoba1. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. · · · ~ · ·· · .. 

Dado ea el juzgado Uni.co Local de Tclk1, a 
treinta de Septiembre de mil noveci.ento& cuueata 
y siete.-José Arbizú.-Juan Herrera f., Srio. · 

fa conforme con su· orl&inal.-juan Herrera f,, 
s,10, ,_~ · · · :l5t6 1 1 

, No 3884. 
juan Calero, solicita Ut~lo supletorio un bien rlls· 

tlco esta Pcobl1clón, como de un cuarto de maniana 
extensión suj>crffclll. poco más o méno!i, y sci en· 
cµentra situado dentro de lo' 1i11uientes linderoa: 
Norte, Silverlo Calero; Sur, Enrique Calero; Oriente, 
.\dolfd~ ~~mbrtllf; Poni~!1tt:! Jq11n Calero,, cam'~"' 
enme 10. 

· Oyen5e oposiciones, término legal. 
0-tdo Juigado LCJ1;1l Civil. San juan de Oriente, 

quince de Udubr~ de mil qpveclentos cuJ!rentf y 
s!et~.-~lta~ l\f~yalq 4., ~~cr~tarlo. 

2522 3 
• 

. ' 1 . " 

No 3884 
Silveri~ Calero, sollcjta titulo supletqrio µn bien 

rústico en e.ta júrladiccjón, de un cuarto de manzt'· 
na extensión 1uperf1claí, poco má1 o menos y se 
encuentra dentro de los si&uientes lindero&: Norte, 
predio de fr,ncl1co CtflPi Sur.juan Calero; Orlen· 
te, ,\dolfod. Za~br~a¡ f~ni~nte, Jul!n Calero, ctlJll· 
np en me 10. · i 

1 

· OpónKanse tbmlno legal. • · 
Dadq Ju~adl) Local Uvil. San Juan de Oriente, 

djez 1 sel• i:le Octubre de mil 1iovecientos cuarenia 
J · 1iete -Baltazar Arhaló ·A ~ Secretarlo. ·: · 

" 2523 3 1 

., 
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N'Q 3885 N9 3628 ' 
Enrique Calero, solicita titulo supletorio un bien Tlmoteo Martioez, mayor edad,~ 101tn<', ~ rústico esta jurisdicción, como de media manzana ¡ 1 1 d 1 11 lt 1 rxtenalón superficial, poco más o menos, situado agr cu tor, cate vec n ar o, • 0 c a arr en· 

dentro de los siguientes linderos: Norte, juan Ca· do lote terreno ejldal de treinta manzana• 
lero; Sur, Enrique Calero; Oriente. Adolfo Zambra· exten1l6n en el punto conocido cLa Pal· 
na; Poniente, juan Calero, camino enmedio, mltu, comarca El Apante, e1ta jurl1dlc-Opónganse, t!rmlno legal. ó 11 d O 1 dld Dado juzgado Local Civil. San juan de Oriente, el n, n antf: 1 ente, terreno coqce o 
catorce de Octubre de mil novecientos cuarenta y a Lorenzo Ruíz; Poniente, el de Juan Ca· 
sictc.-Baltazar Arbalo A., Secretario, nale1; Norte, mediando camino, monte In· 

2521 3 1 cult" y Sur, mediando camino, . finca de 
NQ 3898 Máximo Ruíz. . ' 

Abclina Moreno Zamora, solicita titulo Supletorio, Quien ae crea con . derecho, opóngaae casa y solar ubicados paraje Hato Virjo, sitio Santa término quince díu. 
Cruz, cata jurisdicción, siendo la primera de trjas, D .. do en la Alcaldía Municipal de Tetlca sobre borconca, entablada y el aolar mide como • sesenta varas en cuadro; lindante el conjunto; Orien·' a velntlt loco de Febrero de mil DOVc!clea
tc, predio de Martina ~érez; Oc;cidente, predio .Ju·: toa cuarenta y 1lete.-Franci1co R. Chévez. lía Morin; Norte, predio Caslmiro Pineda cammo _ M Perelra O Srlo real comedio y Sur, predio de Ricudo Pérez. Es- ' '' ' 
Umalos doscientos córdobas. E1 conforme con 1u orlglaal.-M. Pe· 

Quien tenga derecho, opóngase t!rmino legal. relra, Srlo. 2183 3 2 juzgado Local, Estcll, diez J ocho de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y aiete.-Aclsclo Outié· 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srlo. 

2511 3 l 

• NQ 3899 . 
Daniel Antonio Montenegro, pide titulo supletorio 

casa habitación, este pueblo, once varas largo, siete 
y media ancho, parado borconc1, cubierta tej'S ba
rro;' maderas labradas, paredes t1quczal, corredor 
lar¡o casa, tres varaa ancho; mediaKUll ocho varas 

- l•go, tree varas ancho, CD UD aolu diecl9iete varas 
frente, treinta fondo, cercH piedras. Linderos: 
Oriente-, casa y solares Manuela y Clemente C. Ro
drtgucz; Occidente, calle ptlbllca, Norte, calle pú 
blica; Sur, solar de Adrián Zelaya, valorado dos· 
cientos córdobas. 

Quien tenga derecho dcdúzcalo término ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Pueblo La Concordia, 

Departamento de Jinotega, diez Octubre mil nove· 
dcntoa cuarenta y sletc.-N. Tinoco.-M. Celedón, 
Srlo. Es conforme. Concordia, diez Octubre mil 
novecientos cuarenta y siete.-M. Celedón, Srlo. ,; 

2532 3 1 

TERRENOS; MUNICIPALES 
N9 3516 

Pablo Cinco, vecino de Matlguáe, en 
concepto de nlcaragüea.e, denuncia a ti
tulo gratuito cien bectáreaa de terreno 
nacional, que tiene cultlvadaa con potrero, 
en Laa Mlaltaa de aquella jurl1dlccl6n, 
cercadaa con alambre y dentro de ' eato1 
llndero1: Oriente, finca de Domingo Ca· 
lero; Occidente, el ml1mo Calero¡ Norte, 
de Francl1co Calero; J Sur, la de Baalllo 
Cruz. 

Quien 1e conaldere con derecho1, ocurra 
a deduclrlo1 dentro del término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda. Matagalpa, ocho de. Septlem· 
bre de mil novecleato1 cuarenta y alete.
R. Navarro P.-F. Arturo Mendoza, Se
cretarlo. 

Conforme. MatagaJpa, diez Septiembre, 
mil noveclento1 cuarentl1lete.-F. Arturo 
Meodoza, Secretario. 2108 3 2 

. NQ 3221 
Don Heriberto Pastora V., Solicita arriendo cinco 

manzanas terreno ejidal de este municipio lindante, 
Norte, potrero de Ulisea Guerrero; Sur, predio de 
Elena Torrea; Oriente, huerta de Serafina Moneada; 
Occidente, monte inculto. 

Llámasc a quien ten¡a derecho, lo deduzca dentro 
de quince dlas ante esta Alcaldl•. 

Alcaldía Municipal. Somotlllo, tres de A¡osto de 
mil Doveclentos cuarenta y 1ictc.-(f) R. Canale11 Srio. 1863 3 2 

N9 3299 
José Dolores Oaltán, mayor de edad, c1sado, agri· 

cultor, jefe de familia, nicaragüen.c, domicilio Ma• 
nagua, solicita gratuitamente cincuenta bectéreas te
rreno nacional, ubicado en el luiar llamado "El fO• 
foro• a doce leguas de Villa Somoza 'J en su juris
dicción, lindando: Oriente y Sur, terrenos batdlct 
nacionales; Poniente-, con José Santos Talavera y 
Norte, con José Dolores Solórzano. 

Quien se creyere con derecho, opón¡ue, 
Jtfa!ura Polltica. Juigalp1 1 diez '/ ocho de A¡osto 

da mil novecientos tUarcnta y slete.-J. M. Aro1te• 
gul F.-N. Bor¡e, Secretario. ... 

Es conformt. juiga!pJ, diez y ocho de A¡osto de 
mil novecientos cuarenta 'J siete.-N. Bor¡r, Secre-
tario. ' 1934 3 2 

DEPOSITO DE ANIMALES 
NI} 3860. 

Francisco Oarcla hijo, presenta ball1z¡o ye¡ua 
roela, berrada este fierro: 

ducflo desconocido. .. , 
Pónese conocimiento público, flnts ley. 
Camoap1, diez Octubre mil ,novecientos cuarentl· 

slelc.-Salomón flores T., Srio. 
2526 3 1 

NQ 3861 
Amtlia Rayo viuda Róliga, presenta ballaz¡o ca• 

hallo ne¡ro reti oto, berrado este fierro: · 

J' 
duefto desconocido. 

Pónese conocim lento púb!ico fines ley. · 
Camoapa, rator ce Octubre mil novecientOB cua-

rentislete.- Salomón flores T .. Srio. 2525 1 . . 
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